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� En 1990, el Estado de Nueva York implantó un impuesto del 5% sobre las habitaciones de hotel con tarifas 
superiores a los 100 dólares. Esta medida hizo de New York el destino más caro del país, lo que tuvo un efecto 
muy negativo en la ciudad como centro de conferencias y congresos. Además, la renta tributaria del sector 
hotelero cayó durante ese período en 275 millones de dólares.  
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� Si bien el sector de turismo y viajes comprende algunas empresas de gran magnitud (líneas aéreas, cadenas 
hoteleras) está, fundamentalmente, integrado por pequeñas y medianas empresas. La Confederación de 
Asociaciones Nacionales de Hoteles, Restaurantes, Cafés y Establecimientos Similares de la Unión 
Europea y el Área Económica Europea (HOTREC) estima que en Europa existen alrededor de un millón y medio 
de empresas de este sector, de las cuales el 99,5% pueden describirse como pymes y en torno al 95% emplea 
menos de 10 personas.  

 
� Han analizado problemas como la neutralidad, la equidad, el coste de recaudación en relación con los ingresos 
logrados, los impactos económicos, la categorización de los diferentes impuestos y la consideración del efecto que 
la fiscalidad tiene sobre la industria del turismo, especialmente, estudiando las cuestiones de competencia y 
discriminación.  
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� La misión global de la OMT es impulsar el turismo como motor esencial del desarrollo y como vehículo que 
mejore el entendimiento entre los pueblos. Entre sus miembros figuran, por un lado, las máximas autoridades 
turísticas de 138 países y por otro, como parte de su Consejo Empresarial, se integran más de 350 relevantes 
instituciones de todo el mundo, tanto del sector público como del sector privado. Entre sus fines, está generar en 
la sociedad una mejor percepción de la importancia del sector turístico, facilitando que sus actividades se 
desarrollen bajo las condiciones más competitivas posibles.  

 
� El Parlamento Europeo... «9. Considera que un nuevo sistema del impuesto sobre el valor añadido debe 
conservar necesariamente la neutralidad de los impuestos en términos de competencia; 16. Pide que se fije el tipo 
fiscal reducido... para los bienes y servicios enumerados en el Anexo H... y... en particular... a actividades 
vinculadas al turismo, como la hostelería».  
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� En un análisis de Deloitte & Touche, realizado a iniciativa de la British Tourist Authority, identificó una 
elasticidad de precios en el turismo vacacional de -1,5%, es decir, un recorte de precios del 10% causaría un 
incremento del 15% en la demanda turística. La elasticidad se produce en el turismo vacacional y no así en los 
viajes de negocios que es relativamente inelástica a los precios. Este efecto se debe al número de productos 
turísticos que el consumidor considera sustituibles entre sí (si un hotel sube sus precios, los turistas simplemente 
cambiarán de hotel; si un destino vacacional aumenta los precios de sus paquetes, los clientes optará 
sencillamente por otro destino similar). En 1969, se implantó el IVA al tipo del 12% en los hoteles holandeses. El 
año siguiente fue el peor que recordaban los holandeses en el sector hotelero y la balanza turística del país 
empeoró un 12% ese mismo año. Desde 1979 se aplica en los hoteles y restaurantes holandeses un tipo reducido 
de IVA equivalente a un tercio de los tipos normales.  
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� Los destinos en fase inicial de desarrollo probablemente necesitarán apoyos e incentivos, bien a través de la 
inversión pública en infraestructura bien mediante bonificaciones fiscales a los proyectos e inversiones del sector 
privado. A medida que los mercados se van asentando, se traduce en una recaudación mayor a través de la 
fiscalidad convencional (Impuesto sobre la Renta, Impuesto de Sociedades, derechos aduaneros).  
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� Chile y Colombia permiten deducir el IVA sobre los servicios prestados a extranjeros, exención que les concede 
una apreciable ventaja sobre sus vecinos, Bolivia y Argentina, donde esta deducción no está en vigor.  

 
� Entre otras se conceden la ayuda a fondo perdido al empleo (hasta 70.000 francos por puesto de trabajo de 
nueva creación), ayuda a fondo perdido al desarrollo (hasta 40.000 francos por puesto de trabajo en zonas 
montañosas o rurales designadas), subvención regional a nuevas empresas (hasta 20.000 francos para la 
adquisición de equipos en zonas especialmente deprimidas), las empresas de nueva creación tienen derecho a 
una exención en el Impuesto de Sociedades (total en los dos primeros años de actividad, del 75%, en el tercer 
año, el 50% en el cuarto y del 25%, en el quinto). Además de estos incentivos, el International Tax Research 
Centre señala, la amortización acelerada y los gastos en investigación. Asimismo, la industria del turismo francés 
se ha favorecido también de las subvenciones de reestructuración, ciertamente excepcionales, concedidas a Air 
France con el acuerdo de la Comisión Europea a pesar de la índole posiblemente anticompetitiva de dicha ayuda.  
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�" Los visitantes extranjeros pasaron de 1,9 millones en 1986 a 3,1 millones en 1990, con el incremento 
consiguiente en divisas de más del 50% en términos reales. El número de residentes irlandeses que pasaron sus 
vacaciones sin salir del país también aumentó en este período, de forma que la balanza turística de Irlanda 
registró una mejora considerable. En el pasado decenio se crearon en torno a 30.000 puestos de trabajo y los 
ingresos tributarios procedentes del alojamiento, restaurantes y entretenimiento se duplicaron.  
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�� Vid. COM (1999) 705 final.  

 
�� En cuanto a la fiscalidad medioambiental, vid. COM (2000) 110 final.  
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�� Este planteamiento fue expuesto por los urbanizadores turísticos el pasado 15 de febrero, durante el Primer 
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Salón Internacional de Turismo Residencial (Marbella Meeting Point).  
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�� La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas fue modificada por la Ley Orgánica 3/1996 
con el fin de incluir el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas entre los tributos susceptibles de cesión 
parcial. La Ley 14/1996, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y medidas 
fiscales complementarias, concreta los puntos de conexión y otros aspectos del nuevo esquema de cesión de 
tributos.  
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�� En las Comunidades Autónomas de régimen foral (País Vasco y Navarra) el sistema fiscal se instrumenta a 
través de dos elementos: un pacto por el que las Haciendas Forales asumen la gestión y la recaudación de 
tributos que en el resto de España son estatales; a cambio, transfieren al Estado una cantidad como 
compensación por los servicios estatales y para contribuir al principio de solidaridad establecido en la 
Constitución. Las competencias normativas respecto de los tributos concertados o convenidos son absolutas, sin 
otras limitaciones que las impuestas por los criterios generales de armonización.  
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�� En el campo turístico existen variados ejemplos de tributos ambientales:En California (Estados Unidos) es 
habitual que los condados o municipios establezcan recargos sobre los impuestos aplicados en los hoteles, idea 
que podría ser fácilmente exportable y que está en proceso de consideración en algunas ciudades históricas de 
Italia.  
En Alemania, se aplica un tributo ambiental sobre envases desechables a todos los sectores de la industria de 
alojamiento, incluido comedores para el personal de hoteles. Sin embargo, los establecimientos de comida rápida, 
que no se consumen «in situ», están exentos.  
En Francia, está en vigor desde 1993 un «impuesto sobre ruidos» aplicado a cada avión que aterriza, para ayudar 
a los residentes de los alrededores a insonorizar sus casas.  
Incluso existe un impuesto sobre combustible de aviación, en vigor en los Estados Unidos.  
Túnez grava a los hoteles con un impuesto ambiental, cuyos ingresos van a un fondo gestionado por un comité 
formado por el Ministro de Turismo, el Ministro de Medio Ambiente y la federación hotelera, para financiar 
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proyectos medioambientales.  
En Australia, existe un impuesto medioambiental (de aproximadamente 2$ por persona y día) destinado a generar 
fondos para la conservación de la Gran Barrera Coralina de indudable valor biológico y turístico.  
Otros ejemplos de imposición turística los tenemos en Singapur, a través de un impuesto estatal sobre las ventas 
de hoteles; en Austria y Suiza, las tasas por pernoctación establecidas a nivel local, y en Méjico, con un impuesto 
sobre el hospedaje que grava el alojamiento con porcentajes que varían del 3% al 1,5%.  
Pero, quizás, uno de los impuestos turísticoambientales más curiosos es el de «cuarto de baño» implantado a 
finales de 1997 por Knysa, en la provincia Oriental del Cabo (Sudáfrica) cuyo objetivo es la cofinanciación de las 
obras de eliminación de las aguas fecales. Los hoteles y demás alojamientos de visitantes deben pagar 900 rands 
(200$US) por inodoro y año. Para una información detallada, Vid. OMT: La fiscalidad del turismo: hacia un justo 
equilibrio. Madrid, 1998, pgs. 43 y ss.  
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�� Cfr. PRADOS PÉREZ, E.: Comunicación presentada al I Congreso Internacional de Turismo y Mediterráneo. 
«Turismo y Medio ambiente: la tasa turística» Actas del Congreso, Almería, febrero 2000. Id., Revista de Gestión 
de Hoteles y empresas turísticas. «Comentario sobre el impuesto de la estancia en empresa turística de 
alojamiento de la Comunidad Autónoma Balear» septiembre-octubre 2000, pg. 50 y ss.  
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�� Ejemplos de tributos afectados al turismo lo tenemos en Zimbabwe, donde desde 1996, un gravamen del 2% 
se aplica a toda la industria turística y se destina al apoyo de la comercialización y promoción turística. 
Igualmente, en Cancún (México) se recauda un gravamen del 2% sobre las ventas de habitaciones hoteleras, 
cuyos ingresos se destinan a la promoción y comercialización de ese destino.  
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�� Sobre el particular, vid. GAGO A. y X. LABANDEIRA: La reforma fiscal verde: teoría y práctica de los 

1%���	�=�������/��455�8���9

��3543455��

�233:::!:��
�	:!��3:��
�	:3#���������/��������!��(;���������<�=�>�9��9�5$>=!!!



impuestos ambientales. Mundi-Prensa, 1999.  
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�" El acuerdo de los Ministros de Economía de los Quince durante la cumbre europea de Feira (Portugal) de junio 
de 2000, ha establecido un largo período transitorio en la llamada armonización fiscal del ahorro (7 años después 
de la entrada en vigor de la norma, que debería producirse el 31 de diciembre de 2002), durante el cual una serie 
de Estados (Luxemburgo, Bélgica, Grecia y Austria) estarán facultados para mantener una retención en origen en 
el tratamiento fiscal de las rentas de capital mobiliario (15% durante los tres primeros años del período transitorio y 
hasta el 20% en los restantes). De esta forma, estos países se sustraerán al intercambio de información entre las 
Administraciones tributarias, una práctica concebida como regla común entre los demás durante el período 
transitorio, y de todos una vez finalice éste. Una parte (el 75%) del dinero de los no residentes recaudado por el 
Estado en el que se efectúa la imposición revertirá al país de origen del ahorrador. El resto se lo quedará el país 
recaudador. A su vez, la entrada en vigor del acuerdo depende de que otros países -Suiza, Estados Unidos, 
Liechtenstein, San Marino, Mónaco y Andorra-, territorios asociados o dependientes de capitales europeas y 
algunos de los más célebres paraísos fiscales del Caribe, como las Islas Caimán, adopten políticas equivalentes. 
Esta subordinación del acuerdo a la política que sigan otros países ajenos a la Unión Europea constituye su 
principal fragilidad.  
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�� Los resultados obtenidos en materia de fiscalidad directa hasta la fecha son solamente respuestas parciales a 
casos particulares de doble imposición o de actividad económica transfronteriza ( Directiva del Consejo 
90/434/CEE, de 23 de julio de 1990 sobre régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, 
aportaciones de activos y canjes de acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados 
miembros; Directiva del Consejo 90/435/CEE, de 23 de julio de 1990 sobre régimen fiscal común aplicable 
a las sociedades matrices y filiales de los Estados miembros).  
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�� Vid. Decreto 272/1997, de 27 de noviembre (BOCAN de 15 de diciembre), sobre regulación de los 
alojamientos en régimen de uso a tiempo compartido.  
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�� Vid. Orden de 26 de septiembre de 1997 (BOCAIB de 2 de octubre) que desarrolla el Decreto 117/1997, de 
6 de septiembre (BOCAIB de 18 de septiembre) reguladora de determinados aspectos del aprovechamiento por 
turnos de bienes inmuebles.  

 
�� Vid. a este respecto, PRADOS PÉREZ, E.: Revista de Gestión de Hoteles y empresas turísticas. «Aspectos 
jurídicos y fiscales de los derechos de aprovechamientos por turno de bienes inmuebles de uso turístico» mayo-
junio 1999, pg. 16 y ss.  
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